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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 24 de mayo de 1945 por el que se aprueban 

l as adjuntas Demarcación y Clasificación notariales.

(El artículo cuarto  del vigente  R eglam ento  de la O rg a n i
zación y Régimen- del Notariado, ap rob ado-con  carácter  de
finitivo por Decreto de dos de junio dt» mil novecientos cua
re n ta  y cuatro (reproduciendo el m ism o precepto del aftterior 
de ocho de agosto da  mil novecientos, t re in ta  y cinco), e s ta 
blece que  la Demarcación nota ria l  debe revisarse  en su to ta 

l i d a d  cada diez años, o, cuando transcurr idos  cinco, lo hayan 
solicitado x la mayoría de los C o leg io s ; supuesto  este últ imo 
que se produjo en la p rim era  m itad  del año  mil novecientos 
.t re in ta  y seis, sin que pudiera l levarse a  cabo la reform a por 
la perturbación que sufrió la vida nacional en  d icha fecha. 
Actualmente, transcurr idos  quince años desde el Real Decreto 
de veintiuno de agosto de mil novecientos veintinueve, q ue  
ap robó la vigente Demarcación no ta ria l ,  ya  no es  posible de
m o ra r  esta revisión que de  consuno dem and an  la legislación 
no ta ria l  y las profundas  alteraciones ex per im en tadas  por las 
bases en que descansa la Demarcación ; y aunque no se des
conocen las dificultades q ue  la em p re sa  ofrece en estos m o
m entos  en que la economía del país sufre las ineluctables 
consecuencias de un a  post-gue«rra civil y. de una  conflagración 
mundial,  se t r a ta  de superar las  adoptando  el cr i ter io  objetivo, 
prescrito  en el art ícu lo tercero de  la Ley de veintiocho dte 
m ayo de mil ochocientos sesen ta  y dos, que señaló como 
bases de ha Demarcación la población,, la frecuencia y faci
lidad de las transacciones  y  la decorosa subsistencia  de  los 
N o ta r io s ;  norm as que-, en general,  hay que estim ar acorta
da s  an te  la imposibilidad de  aplicar un sistem a subjetivo que 
t e n g a  e n -c u e n ta  la  indudable  im po rtanc ia  del t i tu la r  en la 
J ío ta r ía  y el principio de l ibertad del público. ^

Las mencionadas b a m  han sufrido grandes alteraciones

en estos últ imos añ o s :  la población, porque formándose el 
Censo de hab itan tes  cada diez años, la vigente  Dem arcación 
se acomodo a¡ d; l año ‘mil n o v e c ie n to s  veinte», v d^sde en
tonces resultan  considerables las variaciones dem ográficas;  
la frecuencia y facilidad de las t ransacciones, porque éstas ,  
según reflejan las es tad ís t icas  notaria les, experimentaron un 
colapso en el período mil novecientos t re in ta  y seis-mil nove
cientos tre in ta  y nueve ;  posteriormente, al reanudarse^ el t r á 
fico privado a la terminación de la guerra ,  un desm esurado  
crecimiento, y últimamente, una baja, como -consecuencia, de 
una parte , de haber pasado la propiedad do la t ierra, en con
siderables zonas del terri torio  nacional, de manos de dueños 
no cultivadores a las de otros que directa y personalmente 
cultivan o hab itan  sus fincas, con lo que se ha producido u-na 
inmovilización del tráfico, y de otra ,  de la creciente in tensi
ficación del documento privado como ins trum en to  de defrau
dación f isca l ; en cuanto  a las circunstancias de la localidad, 
porque la riqueza u rbana y rústica ,  la organización industr ia l  
y lós s is tem as de comunicaciones y transpor tes  h an  variado 
en es tos  últ imos añ o s ;  y respecto a la decorosa subsistencia 
d eh  Notario, porque a pesar del encarecimiento* del coste de 
la vida r igen todavía  los Aranceles Notaria les  de cinco de 
junio de mil novecientos-dieciséis.

La Demarcación tiene dos aspectos d is t in to s :  uno, el de 
# los núcleos urbanos donde hay d e m arcad as  varias  Ñ otarias ,  
y otro, el de  las com arcas  ru ra les  cón Notar ía  única en el 
pun to  "de' residencia.

La acumulación de N o tar ías  en d e te rm inad as  poblacio
nes, en  m ás de lo que  reclamen el interés público y la ho
n es ta  sustentac ión de los respectivos fedatarios, ha  causado 
conocidos daños y perturbaciones, sin d e t e r m in a ^  beneficio 
alguno pa ra  la función y el servicio público. E n  cambio, han 
quedado prác ticam ente  desatendidas,  por incongruas  y fa lta  
de medios de subsistencia^ im portan tes  com arcas  agrícolas 
qua  por su situación m enos privilegiada, sus peculiares hábi- - 
tos jurídicos y otras circunstancias no meno's transcendentes,
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precisan más de la misión preventiva inherente al Notariado, 
tanto en su aspecto legitimador como de magistrado de las 
familias y consejero denlas partes.

Contribuir a la solución de los enunciados problemas es 
el objetivo que se* persigue mediante la adjunta Demarcación.

Una de las capitales aspiraciones del Reglamento recien
temente aprobado, advertida ya en su preámbulo, estriba en 
«conseguir el arraigo del Notario' en la localidad, de lo que 
se derivarán indudables jpentajas pana el servicio público y 
para el mismo Notario». Pero este noble y fundado deseo que- 
daría frustrado sin el concurso de una más razonable y equi
tativa Demarcación.

Fundamentalmente, son dos las directrices que inspiran 
la reform a: mantener la función en todos aquellos centros 

; de contratación donde lo aconseje el interés nacional, cual
quiera que sea sü importancia y rendimiento, y procurar que 
el número de Notarios adscritos a los centros urbanos sea 
proporcional al de instrumentos y folios que se» autoricen.

La permanencia de Notario-; en las comarcas rurales se 
ha estimado que constituye una necesidad social de muy di
latado alcance, que ha de ser debidamente atendida aunque 
el Notario no obtenga los medios adecuados de subsistencia. 
Donde no lleguen los ingresos profesionales debe .subvenir el 
propio Notariado mediante sus instituciones mutuales. La 
función notarial ha de realizarse en todo el territorio de la 
Nación, ya que, de otro modo, se llegaría paulatinamente a 
la supresión de Notarías rurales, abandonando la función en 
grandes comarcas necesitadas ifc protección, de las que se 
enseñorearía el documento privado, y determinando en aqué
llas perjuicios incalculables bajo la engañosa apariencia del 
fenómeno de concentración del tráfico jurídico en las zonas 
urbanas.

No ha dejado -de tenerse presente la consideración de que 
en muchas localidades rurales será difícil, de momento, con- 

. seguir la decorosa subsistencia del Notario. Después de lar
gos períodos de abandono de dichas Notarías, descuidada la 
titulación, apartada la propiedad de los Registros públicos, 

i no será tarea fácil encauzar la contratación privada por la 
vía de la legitimidad, de no conseguirse un mávor arraigo 
del Notario.

A resolver 'este grave problema tienden, de modo aimó- 
pico, el reciente Reglamento y la adjunta Demarcación.

Por las razones aducidas se procura mantener dos Nota
rías en los Partidos judiciales en que, por el número de No
tarios actualmente demarcados, es factible todavía esa pro-, 
porción. Con ello se logrará que la funqión esté siempre me
jor servida y que, en los supuestos de vacante, ’ enfermedad 
y ausencia; no quede enteramente desatendido un Distrito no
tarial. Este criterio exigirá, conceder a muchos Notarios los 
derechos de residencia a que se refiere el artículo setenta y 
dos del Reglamento; además dé la posible congrua. A pesar 
del rigor con que ha sido aplicada esta orientación, ha sido 
imprescindible, sin embargo, suprimir algunas de dichas No
tarías cuando, por el Censo de habitantes, proximidad a otros 
lugares de contratación, comunicaciones, total de documen
tos autorizados, 'etcétera, no eran indispensables a la función 

 o impedían que las Notarías contiguas alcanzaran el desen
volvimiento correspondiente.

Por idénticas consideraciones se aspira a mantener , en 
cuanto sea factible, dos Notarías en una misma localidad. 
En .este, caso se ha entendido que el problema no se contrae 
a úna mera distribución. de trabajo, sino que reviste Aaltü in
terés social, pues conviene también qué no quede sensible
mente mermada la libertad de elección del público, tan apre-

ciada por éste y tan fundamental en el Notariado, cuya fun
ción asesora ofrece singular relieve.

De acuerdo con esta norma se ha tendido a dejar dos 
Notarías en las poblaciones en que el número de folios sea 
superior a dos mil quinientos y a seiscientos el de instru
mentos, calculados a base de considerar, cada dos diKiimen- 
tos sin cuantía, como uno solo. Pero, conociendo la exigüidad 
de la proporción indicada, solamente se elevan a dos las No
tarías, ahora únicas, e<n las que se lleguen a autorizar tres 
mil folios y setecientos instrumentos. Las escasas excepcio
nes a esta regla vienen impuestas por consideraciones tan 
atendibles como son la proximidad a oí ros centros, de po
blación o la creación de «nuevas Notarías.

Los motivos de interés social aludidos, desaparecen cuando 
se refieren a localidades en las que; están demarcadas más 
de dos Notarías. Se trata entonces do un estricto problema 
de distribución je  trabajo, para cuya resolución sólo deben 
tenerse en cuenta la congrua sustentación del* titular y la 
mayoi facilidad del público.

Tras prolijo y detenido estudio se ha'estim ado prudente 
y más justo adoptar, como norma genoral, un sistema obje
tivo, sin otras excepciones que las emanadas de especiales 
circunstancias. A este fin, la demarcación do Notarías en las 
localidades en que existen adscritos más de dos Notarios, se 
ha hecho con arreglo al criterio do demarcar una Notaría por 
cada seiscientos -frincuenta instrumentos y dos mil quinientos 
folios, en las poblaciones, en que no pasen de cuatro él nú
mero de éstas; y en las que pasen de esta cifra, setecientos 
instrumentos y tres mil folios, excepto las capitales de Co-’ 
legio y poblaciones de más de cien mil habitantes, para las . 
cuales se toman en consideración los tipos de setecientos cin
cuenta instrumentos .y tres mil quinientos folios, y para Ma
drid y Barcelona, que se fijan en ochocientos instrumentos y 
cuatro mil folios, calculados éstos en la forma antes expre
sada.

Los tipos aceptados cabe reputarlos demasiada reducidos 
y muy inferiores^ a los q u e/habitualmente podría y  dobería 
•autorizar cada fedatario. Mas, ante una situación de hecho 
y los peligros que para el propio Notariado, en especial para 
los que' ocupan determinado lugar en el Escalafón, podría 
ocasionar u n . criterio audaz de innovación, se ha juzgado 
prudente aceptar los tipos indicados, con los que se corrigen 
las desigualdades más notables, sé reducen al mínimo las 

-variaciones y se inicia una dirección que, de producir los 
resultados esperanzados, podrá servir de certera guía en fu
turas demarcaciones. Se ^onfía con ello corregir la difícil 
situación que el exagerado número de Notarlos habría pro
ducido, especialmente en localidades de reducida población, 
y el absurdo de que, por exceso^ de Notarios en una misma 
localidad, resulten.’ incongruas alguna o algunas de» sus No
tarías, a la-vez que así se hace posible obtener los recifrsos 
mutuales necesarios para atender a las plazas verdadera
mente incongruas. 

Las limitadísimas excepciones admitidas lo han sido en 
consideración a los informes de los propios Notario^ o en 
virtud de las .melificaciones introducidas en las demás Nota
rías del distrito o por especiales circunstancias de la locali
dad, como, por ejemplo, territorios del Norte de Africa, Ca
narias, etcétera. En los supuestos de creación de nuevas No
tarías se ha tenido eñ cuenta, además, la curva m edia' de 
contratación durante los últimos años, en razón a que, te
niendo la Demarcación uru plazo de vigencia de dos lustros, 
no seria prudente establecer más Notarías en las poblaciones 
donde se observa ya un marcado (descenso en la contratación.

En su 'virtud, previo acuerdo ¿el Consejo Ministros, a
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propuesta del de Justicia y de conformidad con. el dictamen 
emitido por el Consejo de Estado,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueban, y regirán desde su apro
bación, la-s adjuntas Demarcación y Clasificación notariales, 
reformadas a tenor de lo dispuesto en los artículos cuarto y 
setenta y dos a setenta y nueve del vigente Reglamento so
bre Organización'y Régimen del Notariado.

Artículo segundo.—Las Notarías creadas en la adjunta. 
Demarcación se anunciarán para ser provistas en .el primer 
concurso ordinario que se publique con posterioridad a este 
Decreto, turnándose reglamentariamente como vacantes pro
ducidas on la fecha de éste, salvo el caso regulado en el se
gundo párrafo deíl artículo cuarto.

Artículo• tercero.—Las Notarías suprimidas en esta nueva 
Demárcqción se amortizarán en la forma que determinan 
los artículos setenta y cuatro y setenta y seis del Regla
mento notarial. No obstante, cuando la Notaría que haya 
de suprimirse como consecuencia de esta Demarcación co
rrespondiera a un Colegio donde hubiese Notarios actual
mente excedentes con reserva del derecho a roingresar por 
la primera vacanto de su misma clase, sólo ,se suprimirá 
cuando anunciada previamente en concurso extraordinario 
entre aquéllos, cualquiera que sea el momento do su exce
dencia, no fuera solicitada por los mismos...

Los Notarios titulares de las que deban amortizarse no 
tendrán otro derecho, como excedentes de demarcación, que

el de concursar, sin afectarles el plazo ¿e\ año de residencia 
exigido por el primer párrafo del artículo noventa y seis ¡del 
citado Reglamento. \

Artículo cuarto.— En los distritos notariales en que se 
suprima alguna Notaría y se crea otra de la misma cate
goría en otro pueblo de aquél, el titular de aquélla trasla
dará su residencia a ¿ésta.

Cuando la supresión sea do una de las -demarcadas en la 
cabeza del distrito, ese traslado de residencia( sólo tendrá 
lugar cuando, voluntariamente, en ol plazo de un mes, a 
partir de la vigencia de la Demarcación, lo solicite, cual
quiera de los titulares, de aquélla, concediendo preferencia 
al más antiguo en la localidad. En otro caso, la amortiza
ción de la de la cabeza del distrito se hará al producirse 
la primera vacante, y en esa misma focha .se creará la nue
vamente demarcada.

Articulo quinto.—De conformidad con lo establecido en 
el párrafo ^eguntlo del artículo setenta y nuove del Regla
mento notarial, el Notario que desempeñe Notaría que en 
virtud de la nueva clasificación aumente o disminuya, de ca
tegoría', conservará, mientras la sirva, la que hubiere tenido 
hasta entonces aquélla. • r
. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a veinticuatro de mayo de mil ¿novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO F RANCO

El Ministro de Justicia; ■
EDUARDO AUNOS PEREZ

DEMARCACION Y CLASIFICACION NOTARIALES
P U N TO S  DE R ES ID EN C IA , N UM ER O  DE N O TA R IO S 

Y  CLASE DE LAS N O TAR IAS

COLEGIO DE ALBACETE 

Provincia de Albacete

Distrito de Albacete.—-Albacete, tres de primera Earrax, 
uno de tercera.

Distrito de Alearas.—Alcaraz, u¡no de tercera.
Distrito de Almansa.—ATmansa, uno de segunda ; Cándete, 

uno de tercera.
Distrito de Cas&s-lbáñez.—Casas-Ibáñez, uno de tercera.
Distnto de Chinchilla.—Chinchilla, uno de tercera.
Distrito de Hellín.—Hellín, uno ele segunda ; Tobarra, uno 

de segunda.
Distrito de La Roda.—L a  Roda, uno de tercera; Tarazo- 

0a, uno de tercera; Villarrobiedo, uno de segunda.
Distrito de Veste.—Yeste, uno de tercera.

Provincia de Ciudad Real

Distrito de Alcázar de San Juan.—Alcázar de San Juan, uno 
de segunda ; Campo de Criptana, uno de segunda; Herencia, 
uno de tercera ; Socuéllamos, uno de tercera ; Tomelloso, uno 
de segunda.

Distrito de Almadén.—Almadén, uno de segunda.
Distrito de Almagro.—Almagro, uno de tercera ; Calzada de 

Calatrava, uno de tercera.
Distrito de Ahnodóvar del Campo.—Almodóyar del Campo, 

uno de segunda ; Puertollano, uno de segunda.
. D etrito de Ciudad Real.—Ciudad * Real, dos de primera; 

Mallagón, uno de tercera *, vTorralba de Calatrava, uno de 
tercera.

Distrito de Daimiel.—Daimiel, uno de segunda ; Villarrubia
los Qjos, uno de tercera*'

Distrito de Infantes.—Infantes, uno de tercera; Villahermo- 
sa, uno de tercera.

Distrito de Manzanares.—¡Manzanares, dos de segunda ; La 
Solana, uno de segunda.

Distrito dé Piedrabuena.—Piedrabuena,' uno de tercera.
Distrito da Valdepeñas.—Valdepeñas, dos de segunda; Mô - 

ral de Calatrava, uno de tercera; Santa Cruz de Múdela, uno 
de tercera.

Provincia de Cuenca

Distrito de Belmohte.—Belinonte, uno de tercera.
Distrito de Cañete.—Cañete, uno de .tercera.
Distrito de Cuenca.—Cuenca, dos de primera.
Distrito de Huete.—Huete, uno de tercera.
Distrito de MOtilia del Palonear.—Motilla del Paláncár, uno 

de tercera.
Distrito de Priego.—Priego, uno de tercera.
Distrito de San Clemente.—San demente, uno de tercera.
Distrito de Tarancón.—Tarancón, uno de tercera; Horcajo 

de Santiago, uno de tercera. ^

Provincia de Murcia

Distrito de Caravaca.—Caravaca, dos de segunda; Calaspa- 
rra, uno de tercera; Cehegín, uno de segunda; Moratalla, 
uno de segunda.

Distrito de Cartagena.—Cartagena, cuatro de primera ; Fuen  ̂
te-Alamo, uno de tercera.

Distrito de Cieza.—Cieza, dos de segunda; iAbanilla, uno 
de tercera; Blanca, uno de tercera; Fortuna, uno tercera.

Distrito de Lorca.—Lorca, dos de primera; Aguilas, .uno 
de segunda. ' *

Distrito de Muía.—Muía, uno de segunda; Molina, uno
segunda.
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D istrito de M urria.— Murcia, seis de prim era; Alcantarilla, 
uno de u-rcera ; San Javjer, lino de tercera.

D ish ito  de T otan o .—Tota na, dos de ¿efu n d a ; Alliama de 
(Murcia, uno de terrera ; Mazarrón, uno de tercera.

D istrito de La Unión. — La Unión, uno de tercera.
D istrito de V ed a .— V eda, dos de segunda; Jum illa, uno 

de segunda.

COLEGIO DE BALEARES 

Provincia de Baleares

D istrito de ¡b iz a .— Ibiza, dos de tercera.
D istrito úe L h a .— Inca, dos de segunda ; Alaró, uno de ter

cera ; Bim salem, uno de terrera , La Puebla, uno de lercera ; 
M uro/uno de tercera ; PoHensa, uno de te rcera ; Sbiéu, uno 
de tercera.

• D istrito de M ahón .—¡Mahón, dos de segunda; Ciuidadola, 
uno dr̂  teicera.

D istrito de M an acer.—Manacor, dos de segunda ; Arta, uno 
de tercera ; Campos tMi Puerto, uno de tercera ; Felanilx, dos 
de tercera ; Porreras, uno de tercera Santañv, uno de terrera..

• Distrifíu de Patina --P a lm a, siete de prim era; Andraitx, uno 
de tercera ; Espurias, uno de ten era ; Lluehmayor, dos de ter
cera ; Santa  M aría, uno de tercera ; Sóller, uno de tercera.

COLEGIO DE BARCELONA 

Provincia de Barcelona

D istrito de Anrnys de M a r .— Arenys de M ar, uno de terce
ra ; Caiella, uno de tercera ; IMalgrat, uno de tercera ; San Ce- 
iom, uno de tercera.

D istrito de B arce lon a .— Barcelona, cincuenta de primera ; 
Badalonri, dos de' segunda.

D istrito de B erg a .— Belga, uno de tercera ; Cardona,, uno 
de tero i a , Prats de Llusanés, uno de tercera.

D istrito de C ran o llers .— Granollers, tres de segunda ; Caí
das de Montbuy, uno de tercera.

d is tr ito  de Ig u a la d a .— Igualada, dos de segunda ; Calaf, 
uno de tercera ; Picúa, uno de tercera.

D istrito de M a n re s a .— M anresa, tres de segunda; Sallent, 
uno de tercera.

D istrito de M atará .— M ataró, tres de segu í :1a * Masnóu, 
uno de tercera ; Vdasar de Alar, uno de tercera. *

D istrito de S aba d ell.— SahaóeU , tres de segunda ; Sardañola, 
uno de tercera. ,

D istrito  de S a n  Felíu* cte U obr& gat.— San Felíu de Llobre- 
gat, uno de tercera ; Esparraguera, uno de tercera ; M artorell, 
uno de tercera ; San Baudilio de Llobregat, uno de tercera.

D istrito de T arra sa .—T arrasa, tres de segunda ; Rubí, uno 
de tercera.

D istrito de V ich.— Vich, dos de segunda; Manlléu, uno de 
tercera ; San Felíu de Torelló, uno de tercera.

D istrito de V illafranea del P an ad és .— Villafranea del Pana
dés, dos de tercera; San Saturnino de Noy a', uno de tercera..

D istrito de \ itlanueva  y G eltrp .— YiHanuéva.y Geltrú, uno 
de segunda; Si.tges, uno cíe tercera.

Provincia de Gerona

D istrito de F ig u era s .— Figueras, tres de segunda ; Castelló 
de Ampurias; uno de tercera.

D istrito de G eron a .—Gerona, tres de prim era; Amer-, uno 
de tercera ; Bañólas, uno de tercera ; Cassá de la Selva, uno 
de tercera ; L a  Escala, uno' de tercera.

Distrito d# Bisbal.—L a Bisbal, uno de tercera; Palafru-

gell, uno de tercera ; Palam ós, uno de te rc e ra ; San Felíu de 
Guixols, uno de tercera ; Torroella de .Montgrí, uno de tercera.

D istrito de O lot.— Olot, dos de segunda ; Besalú, uno de 
tercera.

D istrito de P u igcerdá.— Puigcerdá, uno de tercera ; Cam - 
prodón, uno de tercera ; Ripoll, uno de tercera. . *

Di.tirito de Santa  C olom a de P a r n és .—-Santa Cdloma de 
Farnés, dos de tercera ; (Blanes, uno de tercera ; Hostalrich^ 
uno de tercera.

Provincia de Lérida

i
D istrito de B alag u er .— Balaguer, ,dos de tercera ; Agram unt, 

uno de tercera ; Artesa de Segre, uno de tercera.
Distrito de B orjas B lan cas .— Borjas B lancas, uno de tercew 

ra ; Granadella, uno de tercera.
D 'strilo de O crvera.—Cervera, uno de tercera ; Bellpuig, uno ' 

de. tercera ; Guisora, uno de tercera ; T árrega, dos de tercera.
Distrito de L ér id a .— Lérida, cuatro de primera ; M ollerusa, 

uno de terrera ; Seros, uno de tercera.
\ D istrito de Sev de U rgcl.— Seo de Urge-l," uno de tercera ; 

iBellver, mno de tercera.
D istrito de S o lso n a .—Solsona, uno de tercera ; Pons, uno 

de tercera.
D istrito d'e S ort.— Sort, uno de tercera ; E sterfi de Anéu, 

uno de tercera.
Distrito, de T rem p .— Trem p, uno de tercera ; P o b la ’de Se

gur, uno de tercera^ Pont de iSuert, uno de tercera.
D istrito  de V iella.— Viella,' uno de tercera.. ,

 Provincia de T arragon a

Distrito de F a ís e t .—Falset, uno de tercera ; Cornudella, uno 
de tercera.; Mora la Nueva, uno de tercera.

D istrito de G an d esa .—G antíesa, dos de tercera ; M ora .da 
Ebro, uno de tercera.

D istrito de M ont-blanch.— M ontb'anch, uno de tercera ; E s- 
píuga de Francolí, uno de tercera ; Santa Coloma de Q ueralt, 
uno de tercera.

DistvUo de R eu s.— Reus, cuatro de segunda ; Alontroig, uno 
de tercera.

D istrito de T arrag on a .— Tarragona, tres de prinKera.
D istrito de T ortosa .—Tortosa, cuatro die segunda ; A kanar, 

uno de, tercera ;AsAm.posta, uno de tercera ; L a  Cenia, uno de 
tercera ; Cherta, uno de tercera ; Santa B árbara, uno de ter
cera ; Ulldecona, uno de tercera.

D istrito de Valls.— Valls, dos de tercera.
D istrito de V endrell.— Vendrell, uno de tercera ; Torredem - 

barra, uno de (tercera,

COLEGIO DE BURGOS 

Provincia de Burgos 

D istrito de A randa de D u ero .—Aranda de Duero, uno de 
tercera.

D istrito de B e lo rad o .— Belorado, uino de tercera.
D istrito de B riv iesca .— Briviesca, uno de te rcera ; O ña, uno

de tercera.
D istrito d e B u rg os.— B urgos, tres de primera.
D istrito de C astro jeriz .—Castrojeriz, uno de tercera ; Mel

gar de Fernam ental, uno de tercera.
D istrito de L e rm a .— Lérm a, uno de tercera ; Santa M aría 

del Campo, uno de tercera.
D istrito de M iranda d e E b ro .— Miranda de Ebro, uno dft 

segunda. 
Distrito de Roa .— Roa, uno tercera..
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Distrito de S alas de los Infantes .—Salas de los In fan tes  
uno. de tercera.

Distrito de Sedaño.—Sedaño, uno de tercera.
Distrito de Villadiego.—Villadiego, uno de tercera.
Distrito de Villar cay o.—Villarcayo, uno de tercera ; Espino

sa  de los M onteros, uno de tercera ; Medina de Pom ar, uno 
de tercera. *

Provincia de Alava
/

Distrito de Amurrio.—Aniufrio, uno de tercera ; Villa-nueva 
de Valdegovia, uno de tercera.

Distrito de Laguardia.—L aguardia, uno de tercera.
Distrito de Vitoria.—V itoria, dos de prim era ; Salvatierra, 

■•uno de tercera.

Provincia de Logroño

Distrito de Alfyro .—Al faro, uno de tercera.
Distrito de Arnedo.—Armedo, unp de tercera.
Distrito de Calahorra.—  C alahorra, uno de segunda.
Distrito de Cervera del Río A lhama .—Cervera del Río Al- 

ham a, udo de tercera.
Distrito "de llaro .— Maro, dos de tercera. ^
Distrito de Logroño.—Logroño, dos de primera ; Cenicero, 

uno de tercera.
Distrito de NAjera.—N ájera, uno de tetcera.
Distrito de Satito Domingo de ta Calzada.—S.anto Domin

go de la Calzada, uno de tercera.
Distrito de Torrecilla en Camercfs.—Torrecilla en Cameros, 

uno de tercera.

Provincia de Santander

Distrito de Cabuérniga .—'Cabuérniga (Valle de), uno  de ter
cera.

Distrito de Castro-Urdiales.—C astro-U rdiales, uno de ler-y 
cera.

Distrito de Laredo.—Laredo, uno de tercera ; Ampuero, uno 
de tercera.

Distrito de Potes.—Potes, uno de tercera.
Distrito de Ramales.—R am ales, uno de tercera.
Distrito de Reinosa.— Reinosa, uno de tercera.
Distrito de Santander.—Santander, cinco de prim era ; Rene- 

do, uno de t'ercera.
Distrito de Santo-ña.—San toña, uno de tercera ; Solares, uno 

de tercera. ,
Distrito de San Vicente de Ha Barquera .—San Vicente de 

la B arquera, uno de teroera.
Distrito de Torrelavega.— Torre\íiveg<\, dos de segunda; Los 

C orrales, uno de tercera. • ,
Distrito de Villacarriedo.— Villacarriedo, uno de tercera ; Ai- 

ceda, uno de tercera.

Provincia de Soria
/

Distrito de Agreda.—Agreda, uno de tercera.
Distrito de Almazán.—A^Imazán, uno de tercera.
Distrito de Burgo de O sma.—E¡1 Burgo de O sm a, uno de

tercera.
Distrito de Medinaceli.—Mediinaceli, uno de tercera.
Distrito de Soria.—Soria, dos de prim era.

 Provincia de Vizcaya
*  / § . ' \Distrito de Bilbao.— Bi'lbaio, o n ce ' de prim ara ; ‘ Baracaldo,

uno de .segunda ; Gueoho, uno de segund.a; O rduña, uno de 
te rc e ra ; Pprtugalete, uno de teroera.

Si Guecho, B aracaldo o Portugalete se incorporasen al Mu
nicipio do Bilbao se yu primen dichas N otarías y se creará en 
esta capital una N otaría de prim era má< por cada una de las 
Incorporadas a medida que aquéllas vayan quedando vacantes.

Distrito de Durango. — Durango, uno de 'tercera ; Amorebée- 
ta, uno de tercera ; Elorrio, uno de tercera ; Villaro, uno de 
tercera.

Distrito de Gnómica y Lu no .—G uernica y Luno, dos de ter
cera ; Bermeo, uno de te rcera ; M unguía, upo jde  tercera.

Distrito de Mar quina.—M arquina, uno de tercera ; Lequei- 
tio, uno de tercera.

Distrito de Vahnaseda.—Valmaseda, uno de tercera ; C arran
za, uno de tercera.

COLEGIO DE CACERES 

Provincia de Cáceres

Distrito de Alcántara.—Alcántara, uno de tercera ; Brozas, 
uno de tercera.

Distrito de Cáceres.—Cáceres, dos de prim era ; Arroyo de 
lá Luz, uno de tercera. # ,

Distrito de Corja.—Coria, uno de tercera ; Torre jone-ilio, uno 
de tercera. -

Distrito de Garrovillas.—Garrovillas, uno de tercera.
Distrito de IJervás.—H ervás, uno de tercera.
Distrito de Hoyos.—Hoyos, uno de tercera.
Distrito de ] arandillo.—Jarandina, uno dfe tercera ; Jaraíz, 

uno de tercera: s
Distrito de Logrosán.—Logrosán, uno de tercera G uada

lupe, uno de tercera. ^
Distnto de Montónchez.— Montánchez, uno de tercera. 
Distrito de. Navalmoral de la Mata .—Navalmoral de la M ata, 

uno de te rcera ; Valdelacasa de T ajo , uno de tercera.
Distrito de Plasencia.— Plasencia, dos de segunda.
Distrito de Trujüla.—Trujillo, uno de segunda ; M iajadas, 

uno de tercera. \
, Distrito de Valencia de Alcántara .—Valencia de A lcántara,

' uno de segunda. ^

Provincia de  Badajoz

Distrito de Albur que r que.—Alburquerque, uno de te rcera ; 
San Vicente, de A lcántara, uno de tercera.

Distrito de Altnendralejo.—Almendralejo, dos de segunda ; 
H ornachos, uno de tercera ; Santa M arta, uno de tercera ; Vi- 
üafranca de tíos Barros, uno de secunda.

Distrito de Badajoz.— Badajoz, tres de prim era.
Distrito de Castue'ra.— C astuera, uno de tercera ; Cabeza 

del Buey, uno de tercera ; Zalam ea de la Serena, uno de tercera.
Distrito de Don B en ito—  Don Benit^, dos de segunda ; G ua- 

reña, uno de tercera.
Distrito de Fregenal de la Sierra .—Fregenal de Ja Sierra, 

uno de tercera ; Segura de León, uno de^tercera.
Distrito de Fuente de Cantos .—Fuente de Cámtos, upp de 

tercera ; llMonesterio, uno de tercera. V
Distrito de Herrera .del Duque.— H e rre ra ’ del Duque, uno 

de tercera. . ,
Distrito de Jerez de los Caballeros.—Jerez de los Caballe

ros, uno de segunda; iBarcarro-ta, uno de tercera.
Distrito de Llerena.—Llerena, uno de tercera ; Azuaga, dos 

de segunda ; B erlanga, uno de terperac ,
Distrito (Je Mérida.— M érida, dos de segunda ; Montjjo, uno 

de tercera. . •
Distrito de Olivenza.—Olivenza, uno de segunda ; Almen

dral, uno de tercera p Villamueva del Fresno, uno de tercera.
Distrito de Puebla/de Alcocer.—Puebla de Alcocer, uno-de 

teroera*

i
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Distrito de Villanueva de la Serena.—Villanueva de la Se
rena, dos de segunda.; Campanario, uno de tercera.

Distrito de Zafra.—Zafra, uno.de tercera; Burguillos, uno 
de tercera; Fuente del 'Maestre, uno de tercera; Los Santos 
de Maimona, uno de tercera.

COLEGIO DE LAS PALMAS 

Provincia de Las Palmas

Distrito de Arrecife.—Arrecife, uno de tercera. 
Distrito de Guía de Gran ’Canaria.—Guía de Gran Canaria, 

uno de tercera.
Distrito de Im s Palmas de Gran Canaria.—Las Palmas de 

Gran Canaria, cinco de primera; Arucas, uno ás segunda.
Distrito de Puerto de Cabras.—Pperto de Cabras, uno óe 

tercera. 
Distrito de Telde.—Te-Ide, uno de segunda.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

Distrito de Granadilla de Abona.—.Granadilla de Abona, uno 
 de tercera.

Distrito de Icod.—Icod, uno de segunda.
Distrito de La L aguna.—La Laguna, dos de segunda. 
Distrito de Los Llanos.—Los Llanos, uno de tercera. 
Distrito de La Orotava.—La Orotava, uno de segunda; 

Puerto de ia Cruz, uno de tercera. 
Distrito de San Sebastián de la Gomera.-*San Sebastián de 

la Gomera, uno de tercera.
Distrito de Santa Cruz de la Palma.—Santa Cruz de íla Pal

ma, dos dé tercera. 
Distrito de Santa Cruz de Tenerife.—Santa Cruz de Teneri

fe, cuatro de prim era; Güimar, uno de. tercera. 
* Distrito de Vaherde.—Val verde, uno de tercera. 

COLEGIO DE LA COR UÑA 

Provincia de La Coruña

Distrito de Arzúa.—Arzúa, uno de tercera ; Mellict, uno de 
tercera. 

Distrito de Betanzos.—Betanzos, dos de tercera.
Distrito de Carballo.—Carballo, dos de segunda ; Telia, uno 

de tercera.
Distrito de Corcubión.—Corcubión, uno de tercera ; Vimian- 

zo, uno de tercera. 
Distrito de La Coruña.—La Coruña, cinco de primera.* 
Distrito de El Ferrol del Caudillo.—El Ferrol del Caudillo, 

dos die primera ; San- Saturnino, uno de tercera.
Distrito de Muros.—Muros, uno de tercera ; Sierra de Out£s, 

uno de tercera.
Distrito de Negreira.—Negreira, uno de. tercer a ; Santa Com

ba, gno 'de tercera.
( Distrito de Noya.—Noya, uno de segunda ; Puebla deil Ca- 

ramiñal, uno de tercera ; Ribeíra, uno de segunda.
Distrito de Ordenes.—Ordenes, uno de tercera. c
Distrito de Drtigueira.—Ortigueira, \5in0  de segunda ; Puen

tes de García Rodriguez, uno de tercera. 
Distrito de Padrón—  Padrón, uno de tercéra ; Rianjo, uno 

dé tercera.
Distrito de Puentedeume.—Puentedéume, dos de tercera. 
Distrito de Santiago.—Santiago, tres de segunda.

Provincia de Lugo

Distrito de Becerreó.—Becerreé, dos de tercera. 
Distrito de Chantada.—  Chantada, dos de segunda; Monte- 

iroso, uno de tercera; Palas de, Rey, uno de segunda.

Distrito de Fonsagrada.—Fonsagrada ,  uno de segunda; Mei- 
ra , uno de tercera ; Navia de Suarna, uno de tercera.

Distrito de Lugo.—Lugo, cuatro de primera ;x Castro de Rey, 
uno de tercera ; Castrovterde, Ciño de tercera i Friol, uno da 
tencera. 

Distrito de Mondoñedo.—Mondoñedo, dos de tercera ; Breto- 
ña, uno de tercera ; Valle de Oro, uno dle tercera.

Distrito de Monforte de Levnos.—Monforte de Lemos, dos 
de segunda.

Distrito de O uiroga .-r-Qu\rog3., uno de tercera.
Distrito de Ribadeo.—Ribadeo, uno de te rcera ; Villameá* 

uno de tercera.
Distrito de Sarria.—Sarria, dos de segunda; Páramo, uno 

de tercera.
Distrito de^Villalba.—Villalba, uno de segunda; Guitlrizg 

uno de tercera.
Djstrito de Vivero.—Vivero, dos de segunda.

Provincia de Orense

Distrito de Allariz.—Allariz, uno de tercera.
Distrito de Bande.—Bande, uno de tercera. 
bistrito de Carballino.—Carballino, uno de te rcera; Cea,; 

uno de tercera.
Distrito de Celanova.—Celanova, uno de tercera.
Distrito de Ginzo de Limia .—Ginzo d\e Limia, u n o /le  ter

cera. 
Distrito de Orense.—Orense, dos de primera ; Villamarín, 

uno de tercera. 
Distrito de Puebla de Trives.—Puebla de Trives, uno de| 

tercera.
Distrito de Ribadavia.—Ribadavia, uno de tercera.
Distrito de Valdeorras.— E,1 Barco, uno de tercera.
Distrito de Vgrín.—Verín,* uno de tercera.
Distrito de Viana del Bollo.—Viana del Bollo, uno de ten- 

cera. 

Provincia de Pontevedra

Distrito de Caldas de Reyes.—Caldas de Reyes, uno de ter
cera ; Cuntis," uno de tercera.

Distrito de Cambados.—Cambados, uno de tercera; San- 
genjo, uno de tercera ; Villagarcía de Arosa, uno de segunda^ 

Distrito de La Cañiza.—La Cañiza, uno 'de tercera. 
Distrito de La Estrada.—-La Estrada, dos de segunda. 
Distrito de La,Un.—Lalín, uno de segunda ; Las Cruces, uno 

de tercera ; Silleda, uno de segunda. 
Distrito de Pontevedra.—Pontevedra, dos de prim era; Can

ga- ,̂ uno de segunda; (Marín, uno de segunda.
Distrito de Puenteareas.—Puenteareas, uno de segunda. 
Distrito de Puerite-Caldelas.—Puente-CaldeJas, uno de tep* 

cora.
Distrito de Redonária.—Redondela, uno de segunda. 
Distrito de Túy.-^~Túy, uno de segunda; La Guardia, uno 

de tercera ; Porrtño, uno de tercera.
Distrito de Vigo.—Vigo, cuatro de p rim era; Ramallosa, 

uno de tercera.

COLEGIO DE GRANADA 

Provincia de Granada  

Distrito de Albuñol.—Albuñol, uno de tercera.
Distrito de Alhama de Grabada.—Alhama de Granada, uno 

de tercera. 
Distrito de Baóa.*—Baza, dos de segunda ; Cúllar de iBaza, 

uno de tercera. 
Distrito de Granada.—Granada, . «iete de primera.
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Distrito de Guadicc.—Guadix, cLo-s de secunda.
Distrito de Ilu éscar.— Huesear, uno de tercera ; Puebla de 

•pon Fadrique, uno de tercera.
Distrito de lznalloz.— Iznalloz, uno de tercera.
Distrito de L oja .—Loja, dos de segunda.
Distrito de M ontefrío.—Montefrío, uno de segunda;- Illora, 

lino de segunda.
Distrito de Motril,—Motril, dos de segunda; Almuñécar, 

Uno de tercera.
Distrito de Orgiva.—Orgiva, uno de tercera ; Dúrcal, uno 

de tercera.
Distrito de Santafé.—Santafé, uno de tercera ; P¡inos Puen

te, uno de segunda.
P istñ to  do Ugíjár.—Ugíjar, uno de tercera.

Provincia de Almería

Distrito d* A lm ería,—Almería, cuatro de primera.
Distrito de B erja.—iBerja, uno de segunda ; Adra, uno de 

segunda; Dalias, uno de tercera.
Distrito de Canjáyar —Canjáyar, uno de tercera ; Alhama 

de Almería, uno de tercera.
Distrito de Cuevas del Almanzora.—Cuevas de* Almanzora, 

uno de tercera,.
Distrito de Gérgal.—Gérgal, uno de tercer^; Emana, uno 

de tercera. - I
Distrito de H uércal-O vera..—Huércal-Overa, uno de segun

da ; Albox, uno de tercera.
Distrito de Purchena.— Purchena, uno de tercera; Serón, 

uno de tercera ; Albánchez, uno de tercera.
Distrito de Sorbas.—Sorbas, uno dé tercera; Níjar, uno de j 

tercera.
Distrito de Vélez R ubio.—Vélez Rubio, uno de tercera ; Vé- 

lez Blanco, uno de tercera.
Distrito de Vera.— Vera, uno de tercera; Lubrún, uno de 

tercera. :

Provincia de Jaén

Distrito de Alcalá la R ea l.—Alcalá la Real, dos de segun
da ; Alcaudete, uno de segunda ; Castillo de Locubín, uno de 

' tercera.
Distrito de Andújar.—Andujar, dos de segunda ; Arjona, uno 

de tercera; Lopera, uno de tercera; Marmólejo, uno de ter
cera ; Mengíbar, uno de tercera.' ( *

Distrito de Baeza.—Baeza, dos de segunda.
Distrito de L a  Carolina.— La Carolina, uno de segunda ; 

Bailén, uno de tercera ; Navas de San Juan, uno de tercera.
Distrito de Cazorla.—Cazorfa', uno de segunda ; Quesada, 

uno de tercera.
Distrito de H uelm a.— Huehna, uno de tercera; Campillo 

de Arenas, «no de tercera.
Distrito de Ja én .—Jaén, tres de primera.
Distrito de L inares.—Linares, dos de segunda.
Distrito de Mancha R ea l.— Mancha Real, uno de tercera ; 

Jlm ena, uno de tercera.

Distrito de M artos.—¡M artos, dos de segunda ; Porcuna * uno 
de segunda ; Torredonjimeno, uno de segunda; Valdepeñas de . 
Ja£n, uno de tercera.

/ Distrito d* O rcefa.—Orcera, uno de tercera.
Distrito de U beda.—Ubeda, dos de segunda ; Jódar, uno de 

•egunda ; Torreperogil, uno de tercera.
Distrito de Villacarrillo.— Villacarrillo, uino de segunda; 

Beas de Segura, uno de segunda; Santisteban del Puerto, uno 
4e tercera; Vóllanueva dei Arzobispo, uno.de segunda.

Provincia de Málaga

1 Distrito de Alora.—Alora, uno de segunda.
. Distrito de Antequera .—Antequera, dos de segunda.

Distrito de Archidona.—Archidona, uno de tercera; Alame
da, uno de tercera:

Distrito de Cam pillos.—Campillos, uno de tercera ; Teba, 
uno de tercera.

Distrito de Coin.—Coín, uno de segunda ; Alhaurín el Gran
de, uno de tercera.

' Distrito de Colm enar.—Colmenar, uno de tercera.
Distrito de Estcpona.— Estepona, uno de tercera.
Distrito de Gaucin.—Gaucín, uno de tercera.
Distrito de M álaga.—Málaga, siete de primera.
Distrito de Meiilla.— Melilla, tres de primera.
Distrito de M arbella.—Marbella, uno de tercera.
Distrito de R onda.— Ronda, dos de segunda.
Distrito de Torrox.—Torrox, uno de tercera.
Distrito de V ékz-M álaga.—Vólez-M álaga, uno de segunda.

COLEGIO DE MADRID 

Provincia de Madrid

Distrito d? Alcalá de H enares.—Alcalá de Henares, uno de 
segunda ; Pozuelo del Rey, uno de tercera ; Vicálvaro, uno de 
segunda.

Distrito de Colm enar, Viejo.—Colmenar Viejo, uno de ter
cera ; Chamartín de la Rosa, uno de primera ; Eli Molar, uno 
de tertera ; Miradores de la Sierra, uno de tercera.

Distrito de C hinchón:—Chinchón, uno de tercera ; Aranjuez,
I uno de segunda ; Arganda. uno de tercera ; Villarejo de Salva-
* nés, uno de tercera.

Distrito de G etafe.—Getafe, uno de tercera ; Carabanchel 
Alto, uno de tereei a ; Ya Idem oro, uno de tercera. »

Distrito de Madrid i—Madrid, cincuenta de primera.—Si se 
incorporan al Municipio de Madrid Chamartjn de la Rosa, Ca
rabanchel Bajo o Vallecas, se suprimen las Notarías de Cha
martín, Carabahchel Alto y Vicálvaro^ y se crearán otras tantas
en MadriS a medida que aquéllas vayan quedando vacantes.

Distrito de Naval carnero —Navalcarnero, uno de tercera.
Distrito de San Lorenzo del Escorial.—San Lorenzo del Es

corial, uno de tercera
Distrito de San Martin de- V al d>e iglesias .—San Martín de 

Vaddeiglesias, uno de tercera
Distrtto de Torr^laguna.—Torrelhguna, uno de tercera ; iBui- 

trago, uno de tercera.

Provincia de Avila

Distrito de Ár¿na§ de San Pedro .—Arenas de San Pedfo,
• uno de tercera. ,

Distrtto de Arévalo.-*-Aré\'a\o, uno de tercera j Madrigal de 
las Altas Torres, uno de tercera.

Distrito de Avila.—Avida, dos de primera. 1 
, Distrito d% El Barco de Avila.— El Ba^ro de Avila, uno de 
tercer&.

Distrito dé C ebreros.—Cebreros, uno de tercera.
Distrito de P iedrahita.—Piedrahita, uno de tercera.

Provincia de Guadalajara

Distrito de Atienza.—Atienza, uno de tercera.
\ Distrito de Brihuega.—Brihuega, uno de tercera.

Distrito de C ifuentes.—C i fuentes, uno de tercera.
Distrito de Cogolludo.—Cogolludo, uno de tercera.
Distrito d* Gua4alajaM .—<}u&dada]axai de primera^
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Distrito de Molina de Aragón.—Molina de Aragón, uno de 
■ tercera,.

Distrito de P ostrara.— Pastrana, uno de tercera.
Distrito de Sacudón.—Sacedón, * uno de tercera.
Distrito de Sigüenza.—Sigüenza, uno de tercera.

Provincia de Segovia

Distrito de Cuéllar.—Cubilar, uno d$ tercera.
Distrito de Riaza. — Riaza, uno de tercera.
Distrito de Santa Maria de N(eva.—Santa María de Nieva, 

uno de tercera.
Distrito de Segovia,—Segovia, dos de primera ; Carbonero 

el Maver. uno de teñera.
Distrito de Sepúh^eda.—Sepúlveda, uno de tercera.

Provincia de Toledo

Distnto de Escalona.--Escalona, uno de tercera ; ¡Méntrid.a, 
t uno do terrera. |

Deshilo de, l¡leseas. — Mlescas. uno dé tercera, Villaluenga, 
■'uno ido terrera.

Distnt<' de L illo .—L lio. uno de tercera; Tembleque, uno J 
de tercera. . |

D stn to  de Madrid^jos.— Madrulejos, uno de tercera; 'Con- j 
suegra, uno de -tercera.

Distrito de E avahenn osa .— Navahetmosa, uno de tercera ; 
L o s . Navaimorales, uno de tercera

Distrito de Oca-ño.—-Ocaña, uno de tercera ; Villarrubia de 
Santoigo, urr, de tercera ; Yepes, uno de tercera.

Distrito de Orguz.—Orgaz* íino de tercera ; 'Mora, uno de 
tercera , Sun-eca. uno de tercera.

Distrito de El Puente del Arzobispo.—-Etl Puente del Arz* 
ob’-spo,' uno de tercera , Belvis de la Jara, uno de ¿ercera ; Oro- 
pesa. uno dé tercera.

Distrito de Oiantanar de la Orden.—Quintanar de la Or- 
dén, uno de tercera; Corral de Almaguer, uno de tercera ;. 
La Puebla de Almuradiel, uno de tercera.

Distrito de Talavera de la Reina.—Talavera de la Reina, 
dos de segunda/ /

Distrito de Toledo.—Toiledo,- dos de primera.
Distrito dé T orrijos.—Torrijos, uno de tercera ; Fuensalida, 

uno ó . tercera; La Puebla de-Montalbán* uno de tercera.

COLEGIO DE OVIEDO 

Provincia de Oviedo
i ’

D slriio de /h'Pc.v.—Aviles, dos de segunda. v
D islnio de Vehuonte.—Belmente, uno de tercera ; Salas,

X
uno de segunda. •'

Distrito de Cangas de N arcea.—Cangas de Narcea, dos de 
segunda.

Distrito de .Cangas de Onís.—Cangas de Onís, uno de ter
cera ; Ribadesella, uno de tercera.

Distrito de Castro pol.—Castropol, uno de tercera ; «Boa-I, uno 
de tercera ; Vegadeo* uno de tercera ; Grandas de Salime, uno 
de tercera.

Distrito de G ijón.—Gijón, cuatro de primera. (
Distnto de In fiesto.— Infiesto, uno de segunda; San Bar

tolomé de Nava uno de tercera.
/ Distrito de Laviana..—Laviana, uno de segunda; Sama,

- uno de segunda. ,
Distrito de L ena.—Lena, uno^de segunda; Cabañaquinta,

* uno de segunda. . . 1
Distrito de Laurea.— Luarca, uno de segunda; Navia, uno. 

de tercera ; Trevías, uno de tercera. ' 'I

Distrito de Llanes.—Llanes, uno de segunda ; Panes, uno 
de tercera.

Distrito de Mi eres.—Micros, uno de primera.
Distrito de Oviedo.—Oviedo, tres de primera ; Froaza, uno 

de tercera.
Distrito de Pravia.—Pravia, uno de tercera; Grado, uno 

de segunda ; Soto de Luiña, uno de tercera.
Distrito de S :ero.—Siero, uno de segunda.
Distrito' de Tineo.—Tinco, uno de segunda ; Allande, uno 

de tercera.
Distrito de Villaviciosa.—Villaviciosa, uno de segunda; Co- 

lunga, uno de tercera.

COLEGIO DE PAMPLONA 

Provincia de N avarra

Distrito de Aoíz.—Aoíz, uno de tercera ; Ochagavia^ uno de 
tercera ; Sangüesa, uno de tercera*.

Distrito de Estalla.—Estella, dos de tercera ; San Adrián, 
uno de tercera ; Lodosa, uno de tercera ; Los Arces, uno de 
tercera. .

Distrito de Pam plona.—Pamplona, tres de primera ; Alsa- 
sua, uno de -tercera; Elizondo, uno de tercera; Lecurhberri* 
uno de tercera ; Lesaca, uno de tercéra; Puente la Rema» 
uno de tercera.

Distrito de T afalla.—Tafalla, uno^de tercera; Peralta, uno 
de tercera. v *

Distrito de Tudela.-r-Tudela, dos de segunda ; Cascante, u* 
de tercera; Corella, uno de tercera ; Villafranca, uno de tercera.

Provincia de Guipúzcoa

Distrito de Azpeitia.—Aapeitia, uno de tercera; Segura, uno 
de tercera; Zarau z, uno de tercera ; Zumaya, uno de tercera.

Distrito de San Sebastián .—San Sebastián, seis de prim era; 
Hernani, uno de tercera; Irún, uno de segunda; Rentería, 
uno de tercera.

Distrito de Tolosa.—Tolosa, dos de segunda; Villafranca 
de Oriá> uno de tercera.

Distrito d¿ Vergara.—Vergara, uno de tercera ; Eibar, uno 
de tercera ; Elgóibar, uno de tercera ; Mondragón, uno de ter
cera ; Oñate, uno de tercera ; Zumárraga, uno de tercera.

COLEGIO DE SEVILLA  

Provincia de Sevilla

Distrito de Carm ona.—Carmona, uno de segunda ; Viso del 
Alcor, uno de tercera.

Distrito de Cazalla de la Sierra.—Cazalla de la Sierra, uno
i

de tercera ; Constantina, uno de segunda; Guadalcanal, uno 
de tercera. .

Distrito d£ Ecijd.— Ecija, dos de segunda; puentes de An* 
da lucía, uno de tercera. * ,

Distrito de E stepa .— Estepa, dos de tercera; Herrera, uno 
de tercera. '

Distrito de Lora del R ío .—Lora del Río, uno de tercera; 
^antillana, uno de tercera.

Distrito de M archena.—Marchena, uno de segunda; EJ Ara- 
hal, uno de segunda ; Paradas, uno de tercera.

Distrito de Morón de la Fron tera.—Morón de la Frontera, 
dos de segunda ; La Puebla de Cazalla, uno de tercera; Mon- 
tellano, uno dé tercera.

Distrito de Osuna.—Osuna, dos de segunda.
Distrito de Sa^lúcar J a  Mayor — Sanlúcar la (Mayor, uno do
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t e r c e r a  Pilas, uno de tercera; El Castillo de las Guardas, 
uno de tercera.

Distrito de Sevilla.—Sevilla, trece de .primera ; Coria de'l 
¿Río, uno de tercera.

Distrito de Utrera.— Utrera, uno de segunda; Lebrija, uno 
de segunda; Alcalá de Guadaira, uno de segunda.

Provincia de Cádiz

Distrito de Algeciras.—Algeciras, dos de segunda ; Ceuta, ' 
dos de primera ; Tarifa, uno de segunda.

Distrito d>e Arcos de la Frontera .—Arcos de la Frontera, 
uno de segunda; Bornos, uno de tercera; Vállamartín, uno 
de tercera. >

D istrito'de Cádiz.—Cádiz, cuatro de primera.
Distrito de Chiclana^de la Frontera .—Chiclana de la Fron

tera, uno de segunda; Vejer de Ja Frontera, uno de tercera.
Distrito de G razolem a.—Grazalema, uno de tercera ; Ubri- 

que, uno de tercera.
Distrito dv jerez  de la F rontera .—Jerez de la Frontera, cua

tro de primera.
Distrito de M edina-Sidonia.— Medina-Sidonia, uno de segun

da ; Alcalá de los Gazules, uno de tercera.
Distrito de Olvera.—Olvera, uno de tercera ; Algodonales, 

uno de tercera.
Distrito de El Puerto de Santa M aría.—El Puerto de Santa ' 

IMaría, uno de segunda.
Distrito de San Fernando.^— San Fernando,1 uno de segunda.
Distrito de SanJúcar ele Bhrram eda .—Sanlúcar de Barrame- 

da, dos de segunda.
Distrito de San R oqu e .—San Roque, uno de segunda; La 

Línea, uno de segunda.

Provincia dte Córdoba

Distrito de Agilitar.—Aguilar, uno de segunda; Puente-Ge
ni!!, dos de segunda.

Distrito de B aena.— Baena, dos de segunda ; Luque, uno 
de tercera.

Distrito d# Bujalance.—iRujalance, dos de segunda.
Distrito de Cafrrá.—Cabra, dos de segunda; Doña Mencía,

' uno de tercera.
Distrito de Castro del R ío .—Castro del Río, uno de segun

da ; Espejo, uno de tercera.
Distrito de Córdoba¿—Córdoba, cinco de primera.
Distrito de Fuente O bejuna .—Fuente Obejuna, uno de se

gunda ; Peñarrqya-Puetilonuevo, uno de segunda. ^__
Distrito de H inojosa del D uque .—Hinojosa del Duque, uno 

de segunda.
Distrito de Lucena.—Lucena, dos de segunda.
Distrito de M ontilla.-^Montilla, do9 de segunda.
Distrito de M ontoro.—Montoro, uno de segunda ; Villa dei 

Río, uno de tercera; Vlllafranca de Córdoba, uno de tercera. I
Distrito de Posadas*—Posadas, uno de «tercera ; Palma del 

Río, uno de segunda. ‘
Distrito de P ozob lan co .^ Pozoblanco, uno de segunda; Vi- 

üamueva de Córdoba, uno de segunda.
Distrito de Priego de C órdoba .—Priego de Córdoba, dos de 

fegunda ; Carcabuey, uno de tercera;.
Distrito de L a R am bla .—La Rambla, uno de tercera ; Fer- 

' ^uán-Nuñez, uno de tercera:
Distrito de Rut**—Rute, uno de segunda; Benamejí, uno 

de tercera.

Provincia de Huelva

Distrito de Aracena.—Aracena, uno de tercera; Cortegdna, 
uno de tercera; áanta Olalla, uno de tercera,

Distrito de Ayamonte.— Ayamonte, uno de segunda ; Isla 
Cristina, uno de segunda.

Distrito de Ilu elva .—Huelva, tres do ^primera; Glbraleón, 
uno de tercera ; Trigueros, uno de tercera.

Distrito de La Pahua del Condado.—La Palma del Conda
do, uno de tercera ; Boílidlos par del Condado, uno de tercera.

Distrito de M oguer.—Moguer, uno de tercera.
Distrito de V aherde del Cam ino.—Valverde del Camino,

uno de tercera ; Puebla de Guzmán, uno de tercera.

COLEGIO DE VALENCIA 

Provincia de Valencia

* Distrito de Albaida.—Albaida, uno de tercera ; Benigánim, 
uno d^ tercera ; Ollería, uño de tercera.

Distrito de A lberique.—Alberique, uno de tercera ; VHlanue- 
va de Castellón, uno de tercera.

Distrito de Alcira.—Alcira, cuatro de segunda ; Algemesí,
uno de segunda; Carcagente, dos de segunda; Simat dé Vall-
d):gna, uno Me tercera.

Distrito de Ay ora.—Avora, uno de tercera.
Distrito de Carlet.—Carlet, dos de tercera ; Alginet, uno de

tercera ; Montroy, u-no<de tercera.
Distrito de C helva.—Chelva, uno de tercera.
Distrito de Chiva.—Chiva, uno de tercera ; Cheste, uno de 

tercera.
Distrito de Enguera.— Enguera, uno de tercera ; Mogente, 

uno de tercera.
s  ♦

Distrito de Gandía.—Gandía, tres de segunda? Fuente-En- 
carroz, uno de tercera ; Oliva, dos de segunda.

Distrito de Játiva .—Játiva, dos de segunda; Camals, uî o 
de tercera.

Distrito de L ir ia .—Liria, dos de tercera ; Benaguacíl, uno 
de tercera.

Distrito de Onteniente.—Onteniente, dos dé segunda ; Fuen
te la Higuera, uno de tercera.

Distrito de R equena.— Reqiipna, uno de segunda; U-tiefl, 
uno de segunda.

Distrito de Sagunto.—Sagunto, dos de segunda ; Cuartell, 
uno de tercera ; iMasamagrell, uno de tercera.

Distrito de Sueca.— Sueca, dos de segunda ; Cullera, dos de 
segunda ; Tabernes de Valldigna, uno-de tercera.

Distrito de Torrente.—Torrente, dos ^le segunda; Catarro 
ja , uno de tercera; Picasent, uno de tercera; Silla, uno de 
tercera; Aldaya, uno (le tercera.1

Distrito /de Valencia.— Valencia, veintidós de primera; Mon
dada, uno de tercera.

Distrito de Villar del Arzobispo.—Villar del Arzobispo, uno 
de tercera.

Provincia de Alicante

Distrito de Alcoy.—Alccy, dos de segunda; Bañeres* uno 
de tercera.

Distrito de Alicante.—Alicante, seiis de primera ; San Juan 
de Alicante, uno de tercera.

Distrito de Callosa de E nsarriá .—Callosa de Ensarriá, uno 
de tercera ; Altea, uno de tercera ; Benisa, uno de tercera.

Distrito de C ocentaina.—Cocen\a\nai uno de tercera ; iBeni- 
Hoba, uno de t¿h:era ; Muro del'Alcoy, uno de tercera.

Distrito de D enia.— Denia, dos de segunda; Jávea, uno de 
tercera ; Pedreguer, uno de tercera ; Jalón, uno de tercera.

Distrito de D olores.—Dolores, lino de tercera ; Callona de 
Segura, uno de tercera.

Distrito de E lche.—Elche, dos de segunda; Crevillente, uno 
4* tercera; Santa Pola, uno de tercera. ;
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D istrito de J i jo n a .—Jijona, uno de tercera ; Castalia, uno 
de tercera.

' D istrito de M onóvar.— Monóvar, dos de tercera; Eida, dos 
do segunda ; Pinoso, uro de tercera.

D istrito de N ov eld a .— Novelda, dos de tercera; Aspe, .uno 
de tercera.

D istrito de O rihucla.— Orihuela, dos de segunda ; Torrevie- 
ja , uno de tercera.

D istrito  de P eg o .— Pego, upo dé tercera ; Muría, uno de 
tercera. *

D istrito de V illajoyosa .— Villajoyosa, uno de tercera ; Bepi- 
dorm, uno de tercera.

D istrito  de VHiena.—Villena, dos de segunda ; B iar, uno 
de tercera.

Provincia de Castellón de la Plana

D istrito de A lbocác^r.—Albocácer, unó  ̂ de tercera.
D istrito de C astellón  de la P lan a .— Castellón de la Plana, 

cuatro de p rim era ; Almazora, uno de tercera ; Villafam és, 
uno de tercera ; Villarreal, dos de segunda.

D istrito de Lu cen a  del C id .— Lucena del Cid, un¿> de ter
cera ; Alcona, uno de tercera.

D istrito de M orella .—Morella, uno de tercera ; Villafranca 
del Cid, uno' de tercera.^

D istrito  de N nles.— Nuiles, uno de tercera ; Burriana, dos 
de' segunda ; Onda, uno .de te rcera ; sVaU de Uxó, uno de 
tercera.

D istrito de S an  M ateo .— San Mateo, uno de tercera ; Al- * 
calá de Chivert;, . uno de tercera?

D istrito de S eg orb e .— Segorbe, do§ de tercera1. '
D istrito de V inaroz.— Vinaroz, uno de tercera ; feenicaHó, 

uno de tercera. .1 •
D istrito die V iver .— Viver, tino de tercera.

COLEGIO DE VALLADOLID * 

Provincia de Valladolid
D istrito de M edina del C am p o .—'Medina del Campo, dos de 

segunda ; La Seca, uno de tercera.
D istrito  de M edina de R io seco .—Medina de Ríoseco, uno 

de tercera ; Tordehumos, uno de# tercera. ^
D istrito  de M ota del M arqu és .— Mota del M arqués, uno de 

tercera ; Tiedra, uno de tercera. '
, D istrito de N ava del R ey .— Nava del Rey, uno de tercera^ 

Alaejos, uno de tercera.
x D istrito de O lm ed o .—Olmedo, uno de tercera ; Matapozue- 

los, uno de tercera ; Portillo, uno de tercera.
D istrito  de Peñafiel.'-—Peñafiel, uno de tercera.
D istrito  de T ord esilla s .—T ord esillas/ uno de tercera.
D istrito  de V aloría  la  B ioena.— Valori^ la Buena, uno de 

tercera.
D istrito  de V alladolid .— Valladolid, cuatro de^primera ; Tu- 

dela de Duero,, uno de tercera.
D istrito de V illalón de C am p os .— Villalón de Campos, uno 

de tercera ; iM ayorga, uno de tercera.

Provincia de León

D istrito  <ke A storga.—Astorga, uno de segunda ; Benavides, 
uno de tercera. 7 /

D istrito  d e L a  B afteza .— La Bañeza, uncí de tercera.’
D istrito  d e L eón .— León, tre9 de primera.
D istrito  de\M urtas de P ared es .—-Murías de Paredes, uno 

de tercera. - ,
t" t D istrito  d*  P on ferra d a .—rPonferrada, uno de segunda ; Bean- 
ttbre, uno de tercer*.

D istrito de R ia ñ o .— Riano, uno de tercera.
D istrito de S n hagú n .— Suhagún, uno de tercera.
D istrito de V alencia de Don Ju a n .— Valencia de Don Juan , 

uno de tercera ; Valderas, uno de torcera.
D istrito de L a  V ecilla .— La 'Vecilla, uno de tercera!
D istrito de V illafranca del B ierzo .— Villafranca dei Bierzot 

uno de tercera ; Vega de Espinareda, uno de tercera.

P ro v in c ia  de P a ten c ia

D istrito de Ast.itdillo.-~Asliulillo, uno de tercera ; Amusco, 
uno de tercera.

D istrito de fía lta n á s .— Baltanás, uno de tercera.
D istrito de- C a m ó n  de los C on des .— C am ón de los Condes, 

uno de tercera ; Osorno, uno de tercera.
D istrito de C ervera  de P isu erg a .— Cerrera de Pisuerga, uno 

de tercera ; Aguilar de Campeo, uno de tercera.
D istrito de Freclrilla .— Fre.chilla, uno de tercera ; Paredes de 

Nava, uno-de tercera ; Villada, uno de tercera ; Villarramiel, 
uno de tercera.

D istrito de P alen cia .— Paleneia, trCs de primera.
D istrito de S a ld añ a .— Saldada, uno de tercera ; H errera d* 

Pisuerga, uno de tercera.

. Provincia de Salamanca

D istrito  (le A¡ba de T orm es .— Alba de Torm es, uno de ter
cera ; Guijuelo, uno de tercera.

D istrito de B é ja r .— B éjar, u n o ‘de segunda; Santibáñez de 
iBéjar, qno dé tercera.

D istrito d e C iudad R od rig o .—  Ciudad Rodrigo, dos de segun
da Fi^nteguinaldo, uno de tercera. ..

D istrito d e  L ed esm a .— Ledesma, uno de tercera.

D istrito de P eñ aran d a  de B ra cam on te .—Peñaranda de B ra- 
camonte, uno de tercera ; Macotera, uno de tercera ; Cantal-  ̂
pino, uno de tercera.

D istrito d e S a la m a n c a .— Salam anca, cinco de primera ; La 
Vellés, uno de tercera. » .

D istrito de S eq u ero s .—Sequeros, uno de tercera ; Tam am es, 
uno de tercera.

D istado de V itigudino.— Vitigudind, uno de tercera ; Lum 
brales, uno 'de tercera.

Provincia d*e Zamora

’ D istrito efe Álcañices.-y-Alcañices, uno de tercera.
D istrito de B en av en te.— Benavente, uno de tercera ; Santi- 

báñ^z de Vidríales, uno de tercera. -
D istrito de B^rm illo de S a y a g o .— Bermillo de Sayago, uno 

de tercera ; Fermoselle, uno de tercera.

D istrito de F u eü lesaú co .— F u en tesaú co t uno de tercera.
Distrito, de P u eb la  de S a n a br ia .— Puebla de Sanabrla, uno 

de tercerá.
D istrito de T oro .—Tora, dos de tercera ; VezdemarPán, uno 

de tercera.
D istrito  d e V illalpando .— Villaipándo, uno de tercera ; yiüa- 

nueva deí Campo, uno de tercera.
D istrito d e  Z am ora .— Zártiofa, tres dé primera.

COLEGIO DE ZARAGOZA 

Provincia de Zaragoza
/  • *

D istrito  de la  A Lm unia'de D oñ a Q^odina.— L a  Almuriia d# 
Doña Godina, uno de tercera; Alagón, uno de tercera.

D istrito  d e  A teca .—Ateca, uno de tercera.
D istrito  do fítlr-hiáM —üfeMdták. u s i *  «mmW*
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D istrito  de B orja .— Borja, uno de tercera ; Mallén, uno de 

tercera. •
Distrito de Calatayad.—Calatayud,.' dos de segunda; Brea, 

uno de tercera.
Distrito de Cariñena.—Cariñena, uno de tercera.
Distrito de Caspe.—Caspe, uno de tercera ; Maella, uno de 

tercera.
Distrito de Davoca'.—Daroca, uno de tercera.
Distrito de Ejea de los Caballeros.—Ejea de los Caballeros, 

uno de tercera ; Tauste, uno’ de tercera.
Distrito de Pina.—Pina, uno de tercera.,
Distrito de Sos del Rey . Católico.—Sos del Rey Católico, 

uno de tercera.
Distrito de Tarazona.—Tarazona, uno de tercera.
Distrito de Zaragoza.—Zaragoza, ocho de prim era; Zuera, 

uno de tercera.'

 Provincia de Huesca

Distrito de Barbastro.— Barbastro, dos de tercera; Ada- 
huésca, uno de tercera ; Monzón, uno de tercera.

, Distrito de Benabarre.—̂Benaharre, uno de tercera ; Arén, 
uno de tercera ; Graus, uno de tercera.

Distrito de Boltañá.—Boltaña, uno de tercera ; Renas^ue, 
uno d̂e tercera.  ̂ 1

Distrito de Fraga.—Fraga, uno de tercera; Albalate de 
Cinca, uno de tercera.

Distrito deH u e s c a .—Huesca, dos de prim era; Ayerbe, uno 
de tercera; Angiiés, uno de tercera.; . Tard'enta, uno de tercera.

Distrito de Jaca.—Jaca, uno de tercera; Perdón, uno de
tercera.

Distrito de Sariñena.—Sariñena, uno de tercera. -
Distrito de Tama rite de Litera .—Tamarite de Litera, uno

\de tercera ; Biné Car, uno de tercera.

Provin cia de Teruel

Distrito de Albarracín.—Alharracín, uno de tercera.
Distrito de Alccynz-—Aleañiz, uno de ternura ; Calan-da, 

uno de 'tercera.
Distrito de ¡Aliaga.—Aliaga, uno de tercera; Villarluengo, 

uno de. tercera. '
; Distrito de ( 'ala mocha.-r-C. alamocha, uno de tercera.

Distrito de Castellote.—Castellote, uno de tercera ; Canta- 
vieja, uno de tercera.

Distrito de Ilija r .—Mijar, uno de tercera.
Distrito de Monialbán. — Mpntalbán, uno de tercera*. \
Distrito de Alora de Ruhielos.— Mora de Rubielos, uno de 

tercera; Mosqueruela, uno de* torcera.
Distrito de Teruel.r -Teruel, dos de primera.
Distrito de Valderrobres.—ValdfrroBres, uno de tercera; 

Calaceite, urnbde tercera.
■„ Madrid, veinticuatro de mayo de mil novecientos cuaren

ta y cinco.—Aprobado por S . E .—El Ministro de Justicia, 
Eduardo Aunós.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O RD EN  de 25 de junio de 1945 por la 

que se nombra, por traslado, Juez de 
Prim era Instancia de Tetuán a don 
Cesáreo Rodríguez Aguilera, Juez de 
Larache.

limo. Sr. ; De conformidad con la pro
puesta formulada por esa Dirección Ge
neral,
, Esta Presidencia deil Gobierno ha te
nido a bien nombrar, por traslado, Juez 
de Primera Instancia Tetuán (Ma
rruecos) a don Cesáreo Rodríguez Agui
lera-, en el cual percibirá, una vez pose
sionado de su destiño, el haber anual de 
17.000 pesetas dé sueldo y i2.ooo de, gra
tificación con cargo al Presupuesto del 
^lajzén. 

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1945.—P. D., 

E ¡1 Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias. 

O R D E N  de 27 de junio de 1945 por la  
que se nombra a don Fernando Rivas 
Ruiz Oficial primero del Cuerpo  
General de Hacienda en la Zona.

limo! Sr. : De conformidad con,la pro-' 
puesta formulada por esa Dirección Ge*. 
Heral do Marruecos y Colonias,

Esta Presidencia del Gobierno ha  
tenido a bien nombrar a don Fernando 
R ivas Ruiz Oficial primero del Cueq)o 
General de la Hacienda Rubifica, en la 
Zona de Protectorado de España hn Ma
rruecos', cargo en el que percibirá 6.000 
pesetas de sueldo y 6.000 de gratificación 
anuales, una vez posesionado, con cargó 
a los presupuestos del, Majzén,

Lo participo ' a • V. I. para -su conoci- 
miénto y efectos, con traslado al iñte- 
/esado. 

Dios guarde a . V. I. muchos añ,os.

Madrid, 27 de junio, de 1945.—P. D., 
el Subsecretario, Luis Carrero. 

limo. Sr. Directori general de Marrue- 
' eos y Collonias.

A

ORDEjN de 30 d e  junio de 1945  por la  
que se nombra Ayudante M'ü.tar de.-,su 
excelencia el Gobernador general de los 
Territorios Españoles  del Golfo de  

Guinea al Capitán de Infantería don José 
Chicharro Lamamié de Clairac:

limo. Sr..: Pe conformidad cdñ la
propuesta formulada por esa. Dirección
General, - y . ,

- • \ r 
Esta Presidencia^ del i Gobierno ha tor

nido a bien nombrar a don José Chicha
rro Lamamié de xClairac, Ayudante Mi
litar d?l señor Gobernador general de ios 
Territorios Españoles del Golfp' de Gui
nea* don el sueldo yanual de 'once mU 
pesetas y veintidós mil de sobresueldo,

asignadas a dicho cargo en el vigente 
Presupuesto de dichos Territorios, sec
ción primera, capítulo primero, artículo 
primero, grupo segundo, más la gratifi
cación reglamentaria que para o! citado 
cargo figura en el mismo Presupuesto.

-Lo* qué participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. '

Dios guarde a V. I. muchos, años.

• Madrid, 30 de junio de 1945.—P. D., 
el Subsecretario, Luis Carrero.

 
limo. . Sr. Director/ general de Marrue- 
1 eos y Colonias. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O RD EN  de 5 de julio de 1945 por la 

que se convoca a concurso - oposición 
entre Médicos españoles la provisión de 
trece plazas de M édicos Maternólogos 
del Estado. 

\Ilrno. Sr. : Vacantes trece plazas en la 
plantilla, de Médicos. Maternóipgos $iel 
Estado,, dotada cada uná dev ellas con 
el haber anual dé 5.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que por' ésa • Dirección General se 
convoque concurso-oposición éntre Médi- 

r eos españoles^ para la provisión de las 
citádas vacantes y con .arreglo .a, las nort
inas que se estimen más convenientes.
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Lo digo  a V. I. para su conocimien- 

to y efectos consiguientes.
Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 5 de julio de 1045.-—P. D , 
Pedro F, Valladares,

limo. Sr„ Director general de Sanidad.

O R D E N  de 13 de junio de 1945 por la  

que se rectifica, en el sentido que se 

cita, la de 27 de abril último, jubilan

do al Celador de primera clase del 

Cuerpo de Telégrafos don Baldomero 

Ibáñez M arqués.

llinn. Si*. : Vista la instancia elevada 
por r! Criador de primera clase del Cuer
po do Telégrafos, jubilado, don Baldome
ro lbáñez Marqués, solicitando la recti
ficación de ia Orden ministerial de 27 de 
abril próximo pasado, publicada en el 
B O L E T IN  O F IC I A L  'D E L  E S T A D O  
número 233 v en M ((Diario Oficial de 
Correos y Telecomunicación» míni. 2 21, 
do fechas 13 y 18 de mayo último, res
pectivamente, por la que se le declaraba 
jubilado y en la que figuraba como su 
segundo apellido el de Márquez,- en vez 
del ,de Marqués, error también cometido 
en alguno de su-s títulos .profesionales, y  
resultando de la certificación del acta de 
nacimiento aportada por el interesado así, 
como de la que figura en su expediente 
personal que el verdadero segundo ape
llido del solicitante es el de Marqués, 

Piste Ministerio, a propuesta de esa Di
rección General, ha tenido a bien dispo
ner que la Orden ministerial citada ,se 
considere 'rectificada en el sentido expre
sado y que, asimismo, sean corregidos 
el Escalafón, expediente personal y cuan
tos títulos y documentos hayan sido ex
tendidos a nombre de don Baldomcro Ibá- 
ñez Márquez, haciéndose figutar en ellos 
como segundo apellido del interesado el 
de Manques.

Lo que comunico a V. 1. pára su co
nocimiento,, y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L  muchos añbs. >

• Madrid, 13 de j u n i o  de 1945.—  
P. D ., í mis Rodríguez Miguel.

Ilpio. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

MINISTERIO 
DEL EJERCITO
DIRECCION GENERAL DE R E C L U
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos

O R D E N  de 3 de julio de 1945 p or la  

que se destina al Gobierno Político 

Militar de Ifni—Sahara al Teniente de 

Infantería don Angel Avellanal Sán

chez de León.

Se destina. al Gobierno Político Mili
tar. de Ifni-Sahara al Teniente de In- 
famtena don Angel Avellanal Sánchez de 
León, del Regimiento de Infantería Te
nerife número 49, el cual cesa < n este 
último destino y queda en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Deoreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» número 4).- 

Madrid, 3 de julio de 1945. ,

A S E N S IO

O R D E N  de 3 de julio de 1945  por la 

que se destina al Servicio de Interven

ciones al Teniente de Infantería don 

Ricardo Mancebo Vázquez.

Se destina al Servicio de Intervencio
nes al Teniente de Infantería' don Ri
cardo Mancebo Vázquez, def Regimien
to de Infantería número 58, provisional, 
el cual cesa en este último destino y 
queda en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» número 4,’. 

iMadrid, 3 de julio ide 1943.

A SEN  SI O

O R D E N E S  de 3 de julio de 1945 por las 

que se destina al Servicio de Interven

ciones a los Capitones de Artillería 

que se citan.

Se destina al Servicio.de Intervencio
nes al Capitán de Artillería don Carlos 
Rojáp Ladrón de Guevara, del Regi
miento de Artillería número 30, el cual 
cesa en este último destino y queda en la 
situación prevenida en el párrafo segun
do dél artículo segundo deQ Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D. Oo* nú
mero 4).

(Madrid, 3 de julio de 1945.

A S E N S IO  '

Se destina al Servicio de Intervencio
nes al Capitán de Artillería don Rufino 
Paz Adrados, del Regimiento de Artille
ría número 30, el cual cesa en c.-de últi
mo destino y queda en la situación pro* 
venida en el párrafo segundo del artícu
lo segundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («D. O.» número 4).

IMadrid, 3 de jubo ide 1943.

A S E N S IO

Se destina al Servicio de Intervencio
nes al Capitán de Artillería don Ricar
do López Pérez, del Regimiento de Ar
tillería número 30, el cual cesa en este 
último destino ,y queda en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del a r 

tículo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» nú/nero 4).

(Madrid, 3 de juUo de 1945.

A S E N S IO

O R D E N  de 3 de julio de 1945 por la 
que se destina al Servicio de Interven
ciones al Ayudante de Oficinas Milita
res don José Rodríguez Arias.

Se destina al Servicio de Intervencio
nes al Ayudante de Oficinas Militares 
don José Rodríguez Arias, disponible 
forzoso en Marruecos, el cual cesa en 
está situación y  queda en da prevenida 
en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» número 4).

• IMadrid, 3 de jubo de 3945.

, ASEN-SI O

O R D E N  de 4 de julio de 1945 por la 
que se destina para ocupar la vacante 
de Comandante del Cuerpo de Inter
vención Militar  existente en la Me
hal-la  Jalifiana de Gomara número 4 a 
don Miguel Cruz Fernández.

Para ocupar la vacante de Comandan
te del Cuerpo de In ten/en ció n Militar 
existente en la (Mehal-la Jalifiana de Gor
mara número 4, y  anunciada • para ser 
cubierta en turno de libre elección por 
Orden de 16 de m ayo,últim o («Diario 
Oficial» número 110), se destina al de
dicho empleo del mencionado Cuerpo 
don Miguel Cruz Fernández, actualrrien- 
te en situación de disponible forzoso ea 
Ha Primera Región Militar,, el cual per
cibirá él sueldo y gratificación señalado»

( en la citada Orden.

Madrid, 4 de julio de 1943.

A S E N S IO
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MINISTERIO D E  
JUSTICIA

O R D EN  de 12 de junio de 1945 por la 

que se declara que don Valentín R e

bolleda Malillos no sufre ninguna pe

na accesoria que pueda serle remitida.

Exorno. .Sr. : Visto el expediente in
coado. con el número 740 p.or la Comi
sión de Penas Accesorias, a instancia de 
don Valentín -Rebolleda Maüllos, de trein
ta v cinco años de edad', casado, con do
micilio en Madrid, calle de Ercilla, 12, 
bajo, de profesión Abogado y Gestor ad
ministrativo, en solicitud de «la remi
sión de la pena en cuanto suponga in
capacidad para el ejercicio de las'profe
siones de Abogado y Gestor administra
tivo,

■ Este Ministerio J ia  dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Tenas, Accesorias :

Que extinguida, por cumplimiento, la 
pena principal que en su día le fué im
puesta, no sufre don Valentín Rebolleda 
Malillos en la actualidad pena accesoria 
alguna que pueda serle remitida. •

Lo que digo a V. E. para su conoci- 
. miento* y demás efectos.

Dios guarde a V. E .. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1945.

AUN O S

Exento. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

ORDE N de 3 de julio de 1945 por la 
que se dan normas con relación al 
concurso-oposición convocado para cu
brir 80 plazas de aspirantes a Oficia
les del Cuerpo de Prisiones.

limo. Sr. : De conformidad con lo pro
puesto por la Dirección General de Pri
siones, y en atención a los razonamien
tos por la misma consignados, este Mi
nisterio ha acordado: .«

Que la norma segunda de la Orden de j 
10 de marzo de 1945, inserta en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  de 26 
del mismo mes, por la que se convoca 
oposición libre para cubrir 80 plazas de 
Oficiales-, del Cuerpo de Prisiones, se in
terprete en el sentido de que los funcio
narios Guardianes del citado Cuerpo es
tán exentos del tope de edad de treinta 
y  cinco años que en la misma nbrma se 
indica ; y al objeto de evitar perjuicio a 
algún interesado, los Guardianes que, 
deseando tomar parte en el concurso-opo
sición, no- lo hubiesen aún solicitado de
berán remitir la instancia, en la foyma

prevenida en dicha norma segunda, den
tro del plazo de ocho días, a contar des
de la inserción de la presente en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Madrid, 3 de julio de 1945.—P. D., 
E . Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
O RD EN  de 30 de junio de 1945 por l a  

que se nombra Vocal Representante de 
la Zona Franca de Barcelona a don 
Fernando Moreno y Gutiérrez de Terán.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar Vocal Represen!ante dé 
la Zona Franca de Barcelona, conionne 
a lo dispuesto en el artículo fio del Re
glamento de 22 de julio de 4930, a don 
Fernando Moreno y Gutiérrez de Teráu, 
Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos.* %

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de junio deJ 1945—P. D., 

Fernando Camachor

limo. Sr. Director general de Aduanas.

O R D EN  de 30 de junio de 1945 por la 
que se autoriza a «Albino Escriba
no, S. A .», de Madrid para la elabo
ración de un sucedáneo a base de ce
bada, achicoria, bellota, remolacha, ga
rrofa y azúcar.

limo. S r . : Publicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de fecha 16 
de julio de 1943 una petición de autori
zación pasa fabricar un sucedáneo del 
café distinto de los permitidos por el vi
gente I^glam ento del Impuesto sobre 
la Achicoria, y emitido respecto del mis
mo dictamen favorable desde el punto 
de vista higiénico, alimenticio y medi
camentoso ,por la Real Academia de Me
dicina y Dirección General de Sanidad, 
han quedado cumplidos los requisitos 
que para la concesión de permisos de 
fabricación establece el Reglamento pa
ra la Administración y Cobranza del Im 
puesto sobre la fabricación de la achi
coria tostada y molida y demás sustan
cias con las que se imita el café y el té, 
aprobado por Real Decreto de 2 de agos
to de 1923.

En atención a lo expuesto, este Mi
nisterio ha acordado autorizar como su
cedáneo del café, el producto cuya com

posición se detalla : Cebada, achicoria, 
bellota, remo-hacha, garrofa y azúcar.

Lo que de Orden ministerial, comuni
co a V. I. para su conocimiento y efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio d e , 1945.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. S.r. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.*

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O RD EN  de 28 de junio de 19 4 5 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Profesor Auxiliar en propiedad 
de la Escuela Oficial de Náutica de 
Barcelona don Ricardo Sans Conde
minas.

limo. Sr. : Vista la instancia elevada 
por el Prc^fesor Auxiliar en propiedad 
de la Escuela Oficial de Náutica de 
Barcelona don Ricardo - Sans Conde- 
minas,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Subsecretaría de la 
Marina Mercan le, ha tenido a bien 
conceder la excedencia voluntaria al re
ferido profesor, con arreglo a lo pre
ceptuado en. el artículo 97 del vigente 
Estatuto de Escuelas Náuticas, de 7 de 
febrero de 1925 .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de de junio de 1943 —  

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M. de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.

Señores...

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

O R D EN de 11  de junio de 1945 por la 
que se desestima la petición de conva
lidación de diplomas extranjeros de don 
Andrés Schwárz Osterreicher.

Ilmo.^ Sr. : .Visto el expediente incoa
do a instancia de don Andrés Schwarz 
Osterreicher, en súplica de que se le con
validen diplomas extranjeros que posee o 
lev sea expedido el título de Profesor es
pañol de Cultura Física*

De conformidad con el dictamen emiti
do porTá Comisión Permanente del Con
sejo Nacional d e l-Educación, y teniendo 
en cuenta que el interesado, no aporta 
título profesional alguno ni certificado
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de los estudios previos al mismo, pre
sentando solamente el documento justifi
cativo de asistencia ¿x un curso .de am 
pliación en la R eal Escuela Superior de 
Educación Física de Budapest y un di
ploma del Instituto de G im nasia, de Sue
cia m eridional, acreditativ > de haber asis
tido a un curso internacional de verano, 
por lo que falta toda base legal para con* 
validación de estudios profesionales que 
no acredita,

Este M inisterio ha resuelto denegar a 
don Andrés Schwarz Osterreicher la con
validación que solicita.

Lo digo a V7. I. p ara su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, u  de junio de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.

O R D E N  de 11  de junio  de 1945 por la 

que se convalida el grado de Bachiller 

filipino, por el correspondiente español, 

a don M anuel A legre Ygual.

limo. Sr. : Visto el expediente, in
coado a instancia del súbdito español don 
Manuel Alegre V gual, solicitando le séa 
convalidado el grado de Bachiller filipino 

\ por el correspondiente español,

Este M inisterio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto por el Decreto de 7 de octubre 
de 1939 v de conform idad con el dicta
men emitido» por la Comisión Perm anen
te del Consejo Nacional de Educación, ha 
•resuelto acceder a la convalidación soli- 

j citada de los estudios filipinos por el B a
chiller español, con extensión suficiente 
para cursar estudios universitarios o su-,

. periores, debiendo someterse el interesa- 
do a pruebas de ingreso en la Facultad 
o Escuela Especiál en que h aya .d e  cur
sar estudios, cuando éstas lo tengan es
tablecido con carácter obligatorio para to
dos los Bachilleres, españoles y debiendo 
abonar en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media que libremente elija, la 
totalidad de, los derechos de inscripción 
y' los de expedición del correspondiente 
título.

Lo digo a V . I. para su  conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 

Kladrid, n  de junio de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

limo, Sr. Subsecretario de este Departa
mento. •/  .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

A n un ciando a concurso la provisión de 
tres plazas de Perito Agrícola del E s
tado vacantes en el Servicio  Agronóm i- 
co de la Delegación de Econom ía, In
dustria y Comercio de la Zona de P ro
tectorado.

Hallándose vacantes tres plazas de 
Perito Agrícola <iel Estado en el Ser
vicio Agronómico, afecto a ¡a Delega
ción de Econonua, Industria y .Cum Vi-  
cio de la Alta Comisaria de Espáña 
en Marruecos, dotadas on e¡ habc> 
anual de 7.200 pesetas de sueldo y otras 
7.200 de gratificación, se sacan a ' c o n 
curso co*n arreglo a las siguientes bases:

1 .a Podrán tomar parte en el misino 
quienes ..acrediten estar en posesión del 
título de Perito A grícola, obtenido en 
Escuela Oficial de E sp añ a  y pertenez
can al Cuerpo de Peritos A grícolas del 
Estado, n '

2.* La edad límite p ara tom ar parte 
en este concurso es la dev treinta y cin
co uños en el día de da fecha de ]a pu
blicación del presente anuncio. .

3 .a ^Las solicitudes deberán presen
t a r s e  en la Dirección General de M a
rruecos y C olonias en el plazo de trein
ta d ías naturales, a partir de la fecha 
de publicación do este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
acom pañadas de los documentos justifi
cativas a q u e 's e  refiere la. base prim e
ra  y de los s igu ie n te s :'

a) Certificado, o copia legalizada del 
certificado de depuración de admisión 
al servicio sin sanción.

b)' Certificado que acredite que el so
licitante goza de la aptitud física  nece
saria para el desempeño del cargo con
cursado.

1 c) O tros: docum entes que consideren 
conveniente adjuntar en justificación de 
los m éritos que aleguen.

4.a Se  tendrán en” cuenta para la re
solución d e; este concurso la s  preferen
cias que establece el D ahir de 20 de 
noviembre de 1939 a favor de C aballe
ros -M utilados1, ex com batientes, etc., 
para la provisión de las plazas vacanr 
tes en la' Adm inistración pública x del 
M ajzén. A este fin, lps solicitantes d e 
berán indicar en sus instancias el tur
no en qup desean concurrir, acom pa
ñando los documentos precisos para jtis-, 
tificar esta iqclusión.

M adrid, 21 de junio de 1945.—E l Di
rector general, Jo sé  D íaz de V illegas. 
C onform e: E l Subsecretario, L u is  C a 
rrero, .

A n u n c i a n d o  a  c o n c u r s o  la p r o v i s i ó n  d e  
d o s  p l a z as de Maestr ías  d e  P r i m e r a  E n
s e ñ a nza en los t e r r i tor i os  e s p a ñ o l e s  
d e l  G o l f o  d e  G u i n e a .

V a c a n t e »  en el'  S e r v i c i o  coiTr .qKui-  
d i en te  de lo» T e r r i t o r i o s  o p a ñ o i e s  d r l  
C1 o ¡ i o de (¿uine-a d o s  p l a z a s  d e  M a e s t r o  
d e  P r i m e r a  E n s e ñ a n z a ,  d o t a d a s  » n el 
P r e s u p u e s t o  co l oni a l  v .geni -e . con mon o 

" pe s e t a s  de s ue l do y 1 2 .000 de  s o b i v » u r l -  
’ do,^;*se c o n v o c a  conc i n  >o p a r a  »u p r o v i 

s ión e n t r e  Maestro^»'  ¡pi c i e i iuies  q u e  U211- 
g a n  c o m o  e d a d  m á x i m a ,  el día- en q u e  
t e r m i n e  el p lazo d e  p r e s e n t a c i ó n  de  i n s 
t a n c i a s ,  t r e i nt a  v c inco aim> \ un a  a n -  
' q,iu dad  de s e r v i c i o s  eil E s c u e l a  en 
pn. -predad de c u a t r o  a ñ os .

¡Las campañas serán do dieciocho me
ses, transcurridos los cuales <■! funcio
nario lendrá derecho a seis" nieges -do 
licencia tn la Península, copiados des
de ei d¡a do s a ’iida de la Colonia al do 
regreso a la misma, con el dhtru ie  to
tal del sueldo y sobresueldo.

El viaje^desde el puerto de embauque 
a la Colonia o viceversa sbrá de -cuen
ta del Iwado-, tanto para  el luncioiia- 
rio como para sus Iamillares, sujetán
dose, además, a las condiciones esta
blecidas [jara los funcionarios colonia
les en el vigente Estatuto  del Persona^ 
al Servicio de la Administración Oojo- 
nial, de 8 de diciembre de 1031 - 

Las  instancias deberán presentarse e n. 
la Dirección Cien el al de Marruecos v 
Colonias en el plazo de treinta días na
turales, contados a partir del siguiente 
al d e ’ la publicación de este anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

A las instancias deberá acompañar la 
siguiente documentación :

a) Título de Maestro nacional v ho
ja de servicios o certificado equivalente.

b) Certificación ’ médica del Je fe  del 
^-•vicio Provincial de Sanidad, por la 
que se acredite que el interesado no pa
dece lesiones tuberculosa» de carácter 
evolutivo, sean bacilíferas o no.

c) Cuantos documentos consideren 
oportunos a los efecto,» de justif icar ma
yores méritos. ' \

Para  la resolución de este concur»o 
se tendrán en cuenta olas preferencias 
que marca la L e y  de 25 de agosto de 
1939, para lo cual habrá de especificar
se en las instancias el tu rn o -en  que 
desean ser incluidos, .acompañando los 
documentos que lo justifiquen.

Madrid, 2 ,de julio de  1945.—El Di
rector general, J ,  Díaz de V illegas .—  
C onform e: El Subsecretario* Luis  C a 
rrero.

Rectificando la c onvocatoria para l a  
selección de M aestros con destino a las 
Escuelas Prim arias de la Zona, de Pro
tectorado.

Queda rectificada ¡la convocatoria p a
ra  la selección de M aestros con destino 
a las E scuelas prim aria» de la Zóna^de 
Protectorado en el sentido de que los 

■solicitante» sufrirán un reconocim iento 
médico en el locaí, día y hora ,que opor
tunamente se anunciará, y de qu^ el 
Tribunal podrá seleccionar, ademán de 
las trece plazas anunciadas, el número 
de M aestro» que considere necesario pa
ra las vacantes que puedan producirse
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en un periedo t¡te dos años, a  partir de 
la fecha de resolución de esta convo
catoria, los cuales figurarán en una re
lación de aspirantes en expectativa de' 
destino.

Madrid, 26 de junio de 1045.—El D i
rector general, José Díaz de Villegas,

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos.— Sección cuarta (Red Postal).
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata urgen
te para la conducción del correo en au
tomóvil entre las oficinas del Ramo de 
Arrecife y  la  d e  T in a jo .

Debiendo proeederse a la celebración 
de subasta urgente para contratar la con
ducción dol correo en auto móvil, entre 
las oficinas del Ramo de Arrecife y la 
de T in ajo/en  el tipo de cinco rni.l pese
tas anuales, y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente; 
se advierte al público que el referido plie
go se haljará de manifiesto en la Admi
nistración Principal de ¡Las Palmas y es
tafeta de Arrecife, hasta el'd ía  2 de agos
to, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 7 del mismo mes, a las once 
horas, en. lia Administración v Principal 
de Las Palmas.

Madrid, 4 de julio de 1945.—El Direc
tor general. jL. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de T ., natural de J    vecino
de ....... , se obliga a, desempeñar 'la con
ducción diaria del correo de ...... a  ......
y  viceversa, por el precio de .......  (en le
tra) pesetas .......  (en -letra) cuntimos,'co.n
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición, acompaño 2 ella, 
por separado, la  carta de pago que acre
dita haber depositado en .......  Sa fianza
de mil pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
1.16S-A. C.

Anunciando, subasta de contrata par a  la  
conducción del correo en automóvil o 
carruaje de tracción de sangre, entre 
las oficinas del Ramo de estación de 
Espinosa d é  Henares y Cogolludo.

bebiendo proeederse a  la celebración 
)do subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil o carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas del 
(Ramo de estación de Espinosa de Hena
res y Cogolludo, en el tipo de cuatro mil 
pesetas anuales y co¡n arreglo a las de
m ás condiciones del pliego correspon
diente ; se advierto al público que el re
ferido pliego se hablará tie manifiesto en 
la  Administración Principal de Guadala- 
ja ra  hasta el día 8 de agosto próximo, 
y  que la apertura de pliegos tendrá lugar

«A día 13 de dicho mes, a  7as once horas, 
en la repetida Administración Principa:.

Madrid, 4 de julio de 1945-—El Direc
tor general, L . Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F . de T ., natural de ....... , vecino
de ........, se obliga a desempeñar..la con
ducción diaria del correo de .......  a .......
y  viceversa, por el precio de .......  (en le
tra) pesetas .......  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones d<d pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proporción, acompaño ? ella, 
por separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en .......  ¿a fianza
de ochocientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.169-A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Anunciando el extravío de los cupones 

de obligaciones de la Compañía Tras
atlántica, con aval del Estado, qu e se 
citan.

Habiendo sufrido extravío los cupones 
de obligaciones de la Compañía Trasat
lántica, con el aval del E?iado< números 
20.924 al 32, vencimiento de 16 de mayo 
de i 943, de 1a primera emisión de 16 de 
mayo de 1925, al 5,50 por 100, y los 
números 14.391 al 400, 3 1.19 5  a:! 202 y 
3vv7°ó, de la misma Deuda, tercera 
emisión, de i.°  de mayo de 192Ó, al 6 
por 100, vencimiento de i.°  de mayo de 
1943, se publica este anuncio para que ia 
persona en cuyo po<Jer se hallaren o los 
encontrare, haga eptrega de los mismos 
en estas oficinas (Sección Liquidación), 
en la inteligencia de que transcurrido un 
mes, a contar desde la fecha oe publica
ción del presente, sin haberlo efectuado, 
serán declarados nulos y sin ningún va
lor ni efecto.

Madrid, 2 de julio de 1945.—P. el Di
rector gen erad, Ismael Sánchez Estevan. 

93i-A. C .

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes
(Sección Transportes.—  Negociado se

gundo C.— Guías

Rectificación a la relación de productos 
 intervenidos número 38, publicada en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO núm. 18 1, de 30 de junio de 1945.

'D e acuerdo con lo dispuesto en la 
' Circular número 528, publicada en el 
B O L E T IN  p F JC I A L  D E L  ESTA D O  
número 185, del día 30 de junio próxi
mo pasado, dejando en libertad de cir
culación la ((mantequilla, nata y queso 
elaborados con leche de vaca», se ex
cluyen totalmente los conceptos 24, 25 
y 36 de la relación de artículos- inter

venido^ número 38, publicada en BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  ad
inero 181.

Dios guarde a V. E . muchos» años.
* Madrid, 4 de julio de '1945.—El “Co

misario general, Rufino Rcltrán,

Para superior conocimiento: Excelentí
simos Sres. Minsitros de Industria y 
Comercio, Agricultura, Gobernación, 
Hacienda, Obras Públicas y Secreta
rio del Partido.

Para conocimiento: limos. Sres. Dele
gado del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, Delegado nacional de 
Sindicatos y Fiscal Su perio r'd e  Ta- 
sas. “ \

P a r a  conocimiento y cumplimiento: 
simos Sres. Ministros de Industria y 
v (Excmos. Sres. Gobernadores civiles, 
Jo fes de los ¡Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transporte*.

(Dirección Técnica)

Anunciando el extravio de la guia única 
de circulación que se menciona.

Se pone en conocimiento de las De
legaciones Provinciales y Locales de 
Abastecimientos y Transportes., Delega
ción Especial de-i Campo de Gibraliar, 
Fiscalías de T asas y Autoridades gu
bernativas que ha sufrido extravío la 
guia única de circulación h guíente: 

Serie B A .-i, número 019.273, expedi
da por la Delegación Provincial de Ba
dajoz a nombre de don Victoriano Sa-n- 
félix Estévez, la cual amparaba el trans
porte de cincuenta kilos de aceite de 
oliva desde Santa Marta a Mérida, figu
rando como consignatario el mismo.

Por los Servicios de Inspección de los 
mencionad o.& Organismos y Agentes de 
la Autoridad se ejercerá la debida vi
gilancia en averiguación de su parade** 
1*0, dando' cuenta inmediata a esta Co
misaría General en el . caso de ser ha
llada y comunicando al propio tiempo 
el nombre y circunstancias de la perso
na o entidad que transportase con ella.

Madrid, 2 de julio de 1945.—El Co
misario general, P. D ., el Director Téc
nico, José Marín.

INSTITUTO DE ESPAÑA 
Secretaría General

Rectificación al Acta del fallo del Con
curso Jacobeo .

Se hace constar* que entre los cola
boradores del señor don Luciano Hud- 
dobro Serna, autor premiado de la Me
moria cuyo lema decía: «Volvamos a 
Santiago», figura don Isidoro Escagües 
Javierre, Catedrático de Geografía e 
Historia del Instituto de Vitoria, cuyo 
nombre se omitió por error involunta
rio en et acta publicada en el número 
188 del B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S
TA D O , correspondiente id día 7 de los 
corrientes.

M adrid,’ S de julio de 1945.—El Se
cretario general del Instituto ele Espa
ña, Armando Cotarelo.


